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El consejero de Presidencia ha participado esta mañana en la 
presentación del Programa Operativo de estos fondos comunitarios 

 
Inclusión social, I+D+i y sostenibilidad, prioridades del 
Programa FEDER de la Comunidad hasta 2020  
 

  El Gobierno madrileño gestionará 510 millones de las 
ayudas europeas al desarrollo regional en este periodo 
 
11 de noviembre de 2015.- La lucha contra la pobreza y la marginación, la 
apuesta por la I+D+i y el impulso a una economía baja en emisiones 
contaminantes y más sostenible serán tres de los ejes principales a los que se 
destinarán las inversiones que la Comunidad de Madrid realice en los próximos 
años con apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 
 
Estas prioridades se han planteado en el acto de presentación del Programa 
Operativo FEDER 2014-2020 de la Comunidad de Madrid, en el que han tomado 
parte la secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos, Marta Fernández 
Currás; el consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno regional, 
Ángel Garrido, y la directora de Crecimiento Inteligente y Sostenible y Sur de 
Europa de la Comisión Europea, Charlina Vitcheva.  
 
El Programa Operativo FEDER de la Comunidad constituye un referente en la 
contribución de Madrid a los objetivos de crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador que propugna la Estrategia Europea 2020. En el periodo 2014-2020, 
la Comunidad gestionará 510 millones de euros de estos fondos: 250 millones 
del programa operativo FEDER como tal y 260 millones más gracias a la 
participación de la región en la Iniciativa PYME, que facilita financiación a 
pequeñas y medianas empresas. 
 
DIMENSIÓN SOCIAL 
 
Este programa, que fue aprobado por la Comisión Europea el pasado 14 de julio 
para la Comunidad de Madrid, puede financiar inversiones realizadas desde el 1 
de enero de 2014 que encajen con las prioridades que se han establecido. 
 
Así, los recursos se concentrarán en una serie de áreas temáticas priorizadas 
por la Comisión Europea sin descuidar, por parte de la Comunidad de Madrid, la 
atención a la dimensión social. 
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Así, una de las prioridades pasa por promover la inclusión social y luchar contra 
la pobreza y cualquier forma de discriminación a través de programas de realojo 
de población marginal. Un área que contará con una financiación de 60 millones 
de euros, repartida a partes iguales entre FEDER y la Administración regional. 
En concreto, se facilitará el reasentamiento de poblaciones de La Cañada Real 
Galiana y del Río Guadarrama mediante su realojo en viviendas adquiridas con 
la ayuda del programa. 
 
El impulso a la I+D+i será otro de los ejes claves del programa. Por un lado, se 
financiarán inversiones por 58 millones de euros en infraestructuras y 
equipamiento científico-tecnológico, actividades de I+D+i realizadas por 
empresas madrileñas, se dará apoyo a empresas de base tecnológica 
(particularmente, startups) y se potenciará la compra pública innovadora.  
 
Por otro, se contempla el desarrollo de un instrumento para facilitar la 
financiación de las actividades de I+D+i de empresas de mediana capitalización 
radicadas en la Comunidad, algo que resulta fundamental para asegurar la 
competitividad regional y para favorecer la difusión del avance científico. Para 
ello se destinarán 125 millones de euros, 75 de ellos a través de ayudas FEDER 
y el resto, aportaciones privadas. 
 
ECONOMÍA SOSTENIBLE 
 
Asimismo, la Comunidad tiene previsto apostar por medidas que favorezcan un 
modelo económico de bajas emisiones contaminantes y más sostenible. Con 
este objetivo, financiará la mejora de la eficiencia energética y el uso de 
energías renovables en edificios y servicios públicos y potenciará el transporte 
urbano sostenible. En estas materias se invertirán 139 millones (69,5 millones 
por el FEDER; 43,5 millones por la Administración regional; y 26 millones por las 
corporaciones locales). 
 
Los otros objetivos principales de este programa incluyen el impulso a los 
servicios públicos electrónicos y la e-administración, con 42 millones de 
financiación; la protección del patrimonio cultural y natural de los municipios 
madrileños, con 37 millones de euros; y la consolidación de las pymes 
industriales en el Sur Metropolitano y en el Corredor del Henares, con 9 
millones.  
 


